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DE: 
 

INTENDENTE XII q REGION Y PA:P7DENTE DEL COREPF 
DON 	RNOP TuYAS SCA:VA MAkTíNTCH 

A: 
	

S.E. PitEj1DENTE DE LA RgPunikr:A PE (.791:íg 
DON  PATRICIO AYDWIN AJOCAR 

pór parte  las 
,  li-,Qrar que se instale 
intl?.iloton a fin con la 

 

2.  Lo  (p,terl,.:9-, ,_, ti.9u  .  i,o ,,:=::,-, i- i',.7rti:,-r ci,Ji a::,:, ?j,)  Reg¿onal se  
prupara de ›'' ':':1:?...:, 	,:'-iti.. 3 '. 	r4specto, lo  que culminó con 
Imil  e\p-,s!,- , 1  (:,,,. „- r- ,  t'.-,- r  r-'  1  •1 Uritl.,er,91d(ld  de  Magallanes y 
Thlt:,./nhn)  .-',.t.  ,_1:',  ,.:',.-r.':, •., n.  ,-  .,,:.,».2e  Pleno,  en  9a  Sest(5n 

	

3, 	ToJ,  1.) e -,puesto, motivo que en  Sestn Ordlnoria del COREDE, 
-,,?da el Zil.) de uctz‹bre recte pasado,  ,5e acordara solicitar a 
su inrrvención  los urgunsmos c~etentes a objeto se 

t ion 	recurss que hagan posible 11 tnstelactón de un Centro 
de EstudL A:‹stroles y AntártIc'os en esta cápttal regional. 

 

4.  Con la creación de este Centro, la Un'.erstdod de Mogollones, 
persigue que el pats, a través de entOádgs de ta XII1 Reglan, asuma 
un papel más tracendente en  et  es.tudic y preservctón del ststema 
Antartio y de los e.,_osistemas depel2tentes y relononados. 

 

5,  Para él logru del aludido obJetivo, dicho Centro de/:r  contar con 
toda3 los facilidades de apoyo logistico y cienttfico que demanden 
los e-,,pedlotones de los países tnterk?sodos en conTribuír al estudio 

de la Atártica y ?a región Austral, estim9lando la cooperación entre 
e7T. 

Tal Centro requiere de infraestrue7r-
millones de Mares, y un costo diJ 
dólares, todo lo cual se podría  • 
cttiftoas de Tos díferent  poJsK,,, 

por unas 3.25 
de unos 300.000 

tandr) a los organismos 

 

6.  Como una manera efectiva de abordar, gradualmente, esta vasta tarea 
científica y cultural, la Universidad plantea flobtlttar depondenctas 
propias, instalaciones bastaos que permitan ir reuni.ondo información 
sobre las aottvtdades en la Antcírtica, y donde realizar un prtmer 
encuentra etentifica internacional, que se está organizando con la. 
Universidad de Chile y Natianal Sotence Fundation, de Estados Unidos. 

	

7, 	La Universidad cuenta, en su Campus Norte, con una construe -tón de la 
. 



8,  El costo de la edificación que la Universidad hace disponible, es del 
orden de los N$ 15,0004-, y el equipo tec”lico, oomrvtac7lonal y 
bibliográfico que  puede desttnarse a uso en él,  es dal orden da 
N$ 40,000.- adíctonalé  Las necesidades da finanetandento para 
habilitar esta primera dependencia del Centro de Estudios Astrales y 
Ani,jrtico son de unos M$ 4O,00. 
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ARCH1V 
Ant. 91/25929 

CBE 91/25929 

1 O CIC, 1931 
	Santiago, 03 de diciembre de 1991 

Señor 

Roque Tomás Scarpa Martinich 

Intendente XII Región 

Punta Arenas  

Estimado señor Intendente: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su Oficio Ord. Nº 249 del 27 de 

noviembre en el que solicita la intervención de Su 

Excelencia en la creación del "Centro de Estudios Australes 

y Antárticos". 

Al respecto cumplo con informarle 

que hemos remitido su Oficio al Ministerio de Educación para 

su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

Carlos/ Bascuñán Edwards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

/- 

CHC/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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